
Lira 
Cristina Guerrero Águirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE Jus, 
Ciudad - , 

ol b g10- O) 
Ce mi consideración: 

ing. Johanna Soledad Ruque Chamba, Gerente General de la compañía “CASTEL 
CASTELLANA DE TELECOMUNICACIONES CA. LTDA”, A Usted tengo a bien en hacerle 
conocer lo siouiente: 

  

Que la junta General Extraordinaria de socios de la compañía de mi representación, de fecha 

03 de Julia del 2010, autorizó al socio Ing. Eduarda Samuel Montalvan Celi, para que transfiera 
en venta la totalidad del paquete accionario que mantiene en la compañía, que son en un total 
de cién participaciones. la misma que la detallo de conformidad con el siguiente cuadro. 

  

Cedente Cesionario Número de Valor cuantia | Tipo de 
participaciones nominal de inversión 

cada 
participación | 

- ing. Eduardo - Ing. Johanna 33  - 1.00 cu 41 33.00 Nacional 7 
Samuel Soledad Ruque 

Montaiván Celi Chamba 
Céd. No. - Céd. No. 

1104201676 - 1103924435 

- De estado civil - De estado civil 
soltero solera 

ing. Rodrigo 3 

Andrés Merchán 
Villagrán 

¡ - Céd No. 
| 1103431944 

- e estado civii o! 
solñero . ' 

ino. Marta de los 1.00 cu / | 34.00 / Nacional | 
Ángeles Arboleda £ 

Lascano 
Céd. No. 

1104946105 

De estada civil 
soltera A do 

  

  

La
 

A 
100c/4/ | 3300 4 Nacional 4   

    E               

Particular que comunico a Usted, con la finalidad de solicitarle se sirva realizar el registro de la 
presente transacción, a fin de que surtan los efecios legales pertinentes. 

Atte. 
o (oo 

  

   ing. Johanna Soledad Ruque Chamba L 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA 

CASTEL CASTELLANA DE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA, 5 
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4 ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

2 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CASTEL CASTELLANA DE 

3  TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.” 

4 OTORGADA POR: ING. EDUARDO SAMUEL MONTALVAN CELI.     
6  CUANTIA: $ 100.00 DOLARES A 

7 En la ciudad de Loja, capital de la Provincia de Loj lica del 

g Ecuador, el día de hoy Miércoles siete de Julio del año dos mil diez, ante 

g mi Doctor Eduardo Beltrán Beltrán, Notario Séptimo del cantón Loja, 

2 comparece el ingeniero EDUARDO SAMUEL MONTALVAN CELI, por sue 

n propios derechos, de estado civil soltero; y, la Ing. JOHANNA SOLEDAD 

  

  

$ RUQUE CHAMBA, por sus propios derechos, de estado civil soltera, Ing. 

  

RODRIGO ANDRES MERCHAN VILLAGRAN, por sus propios derechos, de 

estado civil soltero; e, Ing. MARIA DE LOS ANGELES ARBOLEDA LASCANO, 

por sus propios derechos, de estado civil soltera.- Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en esta 

ciudad de Loja, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe.- Me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta 
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que me entregan, la misma que copiada textualmente es como sigue: 

20 SEÑOR MOTARIO.- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

at dignese incorporar una de transferencia de participaciones de la compañía 

22 de Responsabilidad Limitada “CASTEL CASTELLANA DE 

23 TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, de conformidad al tenor siguiente: 

24 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

25 presente contrato por una parte el Ing. Eduardo Samuel Montalván Celi, 
  

26 portador de la cédula de ciudadania número 1104201676, de estado civil 

27 soltero, a quién en lo posterior y para efectos de este contrato se lo 

  

 



  

Ñ 
2d

 
2 

3 
AÁ 

d 
E 

Ud 

22 

23 

265 

26 
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23 

29 

denominará como "EL CEDENTE”; y, por otra parte: Ing. Johanna Soledad 

Ruque Chamba, portadora de la cédula de ciudadania número 1103924435, 

Ing. María de los Angeles Arboleda Lascano, portadora de la cédula de 
  

ciudadania número 1104046105; e, Ing. Rodrigo Andrés Merchán Villagrán, 
  

portador de la cédula de ciudadania número 1103431944, a quienes en lo 

posterior de este contrato se les denominará como *LOS CESIONARIOS”.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía de Responsabilidad 

Limitada “CASTEL CASTELLANA DE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Loja, perteneciente al cantón Loja, 
  

provincia de Laja, con un capital socia) de cuatrocientos dólares de Los 

Estados Unidos de América; y un plazo de duración de cincuenta años, 

mediante escritura pública celebrada ante el notario Séptimo del cantón 

Loja, Dr. Eduardo Beltrán Beltrán, el día dos de junio del año dos mil 

nueve, la misma que fue aprobada por la Intendente de Compañias de Loja 

y Zamora Chinchipe, mediante Resolución No. 09.L.ICLZCH.112, de fecha 

diez de junio del año dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja, bajo la partida número cuatrocientos ochenta y dos (482), de 

fecha once de junio del año dos mil nueve.- b) El cedente Ing. Eduardo 

Samuel Montalván Celi, es socio y por ende propietario de cién 

participaciones con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una en la compañia “CASTEL CASTELLANA DE 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”.- c) La Junta General Extraordinaria 
  

de socios de la compañia “CASTEL CASTELLANA DE TELECOMUNICACIONES 

CIA. LTDA.”, de fecha tres de julio del año dos mil diez, con el voto 

  

    pr ¡0 
participaciones que en calidad de socio poree en la cdrapa a md rs ol   

A 

en _favor_de Ing. Johanna Soledad Ruque Chamba, MQóny MN; Jos 
  

Angeles Arboleda Lascano, e Ing. Rodrigo Andrés Merchán Villagrán.- 
  

   



25 

26 

27 

28 

239 

TERCERA.- COMPRAYENTA.- Con los antecedentes señalados, el cedente 

  

  

  

  

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, venta que «se la realiza de 

conformidad al siguiente detalle: a la Ing. Johanna Soledad Ruque Chamba, 

treinta y tes participaciones, a la Ing. Maria de los Angeles Arboleda 
  

Lascano, treinta y cuatro _participaciones; y, al Ing. Rodrigo Andr Andrés 
A AR   

Merchán Vilagrán, — treinta y tres participaciones.- CUARTA.- 
  
  

MARGINACION.- Para los fines legales de esta cesión o transferencia de 

participaciones, $e sentará razón al margen de la inscripción de la escritura 

de constitución de la compañia en el Registra Mercantil del cantón Loja, así 

como se anotará en el libro correspondierite de participaciones y socios de 

la compañía "CASTEL CASTELLANA DE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, 

a efectos de que se actualice el cuadra de participaciones sociales; asi 

misma se realizará los demás trámites legales cue fueren necesarios para 

la total legalización de esta +tansferencia de participaciones y asi surta sus 

afectos degales.- QUINTA.- El valor económico por el cual se realiza” la 

presente tansterencia de las ciér. participaciones, es de un dólar de los: 

Estados Unidos de América cada una. lo cual da un total de cién dólares de 

los Estados Unidos de América.- SEXTA.- Las partes contratantes dejan 

expresa conslencia que el valor econórnico por el cual se ha realizado la 

presente trensferencia hz sido cubizrto y pagádo en su totalidad por Jos 

cesionarios y recibido a entera satisfacción por el cedente; y, además. que. 

  

en esta transferencia se incluyen todos los derechos. y obligaciones” due | 

como socio de la compañia -n* mención le corresponde al cedente, los 

mismos que pasan a favor y cargo de los cesjionarios.- SEPTIMA.- Las 

partes contratantes aceptan la transferencia de participaciones, conforme a 

   



ta
 

Lu
 

La
 

17 

19 

Ze 

ho
p 

r
s
 

pa mb
 

0 
y 

F
A
 

de
 

EU
 
p
a
 

5 

la estipulado en el presente contrato.- OCTAYA.- la cuantía por la cual se 

realiza la presente tr ansacción »E de cién dólares de los. Estados Unidos de 

América.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo, para Ja perfección y validez plena del presente instrumento público.- - 

Dignese- 'Atendernos. - - Firma.- Legible Dr. Luie Santin Cámipoverde.- 

ABOGADO.- Matricula número dos mil doscientos sesenta y dos C.P.J.L.- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y en la cual se 

ratifican plenamente Jos comparecientes.- Me presentan sus documentos de 

identidad.- Formalizado el presente instrumento público Yo, el Notario lo : 

lei integramente alos otorgantes, quienes ratificáandose en su contenido lo 

suscriben en unidad de acto conmigo el Notario que DOY FE.- Firma).- Ing. 

Eduardo Samuel Montalván Celi.- f) Ing. Johanna Soledad Ruque Chamba.- 

fi Ing. María de loe Angeles Arboleda Lascano.- Ing. Rodrigo Andrés 

Merchán Villagrán.- f) El Notario Dr. Eduardo Beltrán Beltrán.- 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE EUO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA QUE LA SE! 10, SIGMO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO DIA Y 

FEPHA PE SI PEFLEBRACIÓN - 

fora 

NOTARIO SEPTIMO 

LOJA - ECUADOR    
RAZON: siento por tal, que mediante la presente escritura pública que 

antecede, el señor ina. Eduardo 5amueí Montaliván Celi, ha cedido cién. 

participaciones de un dólar cada una, que mantenía en la compañia: 
CÁADTEL CASTELLANA DE TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA.- DOY FE, 
que esta itansferenria de participaciones se ha marginado al pie de la 
matriz de la escritura pública de constitución de la compañía en 
referencia - Loja, siete de Judio del dos mii diez : 

o Or, Eduardo 147 
NOTARIO SEPTIMO 

LOJA - ECUADOR    
 



GISTRADURIA MERCAN TIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha se procedió a marginar sl contenido de la Eseríture Pú- 

blica que antecede en la inscripción de la Constitución de la Compañía - 

CASTEL CASTELLÁAN A DE TELECOMUNICACIONES OJA.LTIDA. 

Loja, 9 de julio del 2010, 
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SESION EXTRAGRDINARÍA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DELA COMPAÑIA 

“CASTEL CASTELLAMA DE TELECOMANICACIONES CIA. LTDA”, DE FECHA 03 DE 

JULIO DEL 2010.    

   

En la ciudod de Lojo, cantón y provincia de Lojo, A ¿ or. a los ires díos 

  

tañias 04-74 y 

iValle y previa 

convocatoria legolmente realizada, se reúnen los socios a compoñia “CASTEL 

CASTELLANA DE TELECOMNICACIONES CIA LTDA”, señores Ino. Johanna 
  

Seledod Ruque Chomba, Ing. Rodrigo Andrés Merchón Villagrán, Ing. Moria de los 

Angeles Arboleda Lascono e Ing. Eduardo Samuel Montalván Celi; con el objeto de 

Hever a efecto la sesión extroordinario de Junta Generol de socios, pora conocer y 

resolver o cerco de lo petición hecho por el socio Ing. Eduardo Samuel Montalvón Celi, 

respecto a la autorización que solicito pere proceder a vender la totalidad de los 

porticipociones que le corresponden en lo compoñío, que son en un iotol de cién. 

Siendo los dieciocho hores quince minutes, el señor Presidente de la compoñío declora 

instalado la sesión y solicita que a irovés de secretaría se de lectura del orden del día 

el mismo que conste e continuación: 

1.- Tratar respecto e la petición, hecha por el Ing. Rodrigo Andrés Merchón Villagrán. 

Una vez puesto en consideración: se aprueba el orden del día el mismo que se detallo a 

continuación. 

1.- El señor presidente de la compoñío, quién ectúa en calidad de Presidente de la 

junto, manifiesta que se ha presentedo a lo Gerencia General de la compoñía, lo 

solicitud de venta del total del paquete eccionorio que posee en celidod de socio de la 

compoñía el Ing. Eduordo Somuel Montalvón Celi, en favor de las siguientes personas: 

Ing. Johonna Seledad Ruque Chamba, Ing. Rodrigo Andrés Merchón Villagrán e Ino. 

Mario de los Angeles Arboleda Lescano, por lo que se pone a consideración de lo 

osomblea, la misma que de conformidad e los señelado en el Art. 113, inciso primero de 
   

la Ley de Compañias, aprueba y autoriza ol mencionado socio pora que proceda 4 
  

vender la totalidad de los : porticipaciones gue posee en la compañía, venta que se la 
PAI 0 cg cr 

 



oanformidad al siguiente detalle: El Ing. Eduerdo Samuel Montalván Celi, cede 

codo uno de los socios: Ing. Tohenna Seoledod Puque 

y. 34 participaciones en Tovor de la 

hará dez nara 

en venta 33 porticipaciones € 

Chomba e Ing. Pedrigo Andrés Merchón Villagrón 

Ing. Meria de los Angeles Arboledo Lascano 

Siendo los 19h00 pm, (siete de lo noche), y habiéndose agotado los puntos del orden 

del día y no habiendo mós asuntos que trater, el señor presidente, dispone que se 

forme el expediente de lo junte, con la lista de secios concurrentes a la misma y 

concede un momento de receso pora lo elaboración del acta respectiva. 

Una vez reinstoloda lo sesión es oprobada peor unonimidad el octa, sin modificaciones y 

suscrita por los socios. ) 

É 
Ing. Johefína    ad Ruque Chamba 

  

SGERENTE-SECRETARIA 

rigo Andrés Merchán Villagrán Ing. Rai 

PRESIDENTE 

dile A 
Ing. dar les Arboleda Lascano 

S0cia 

  

Ing. María de 1 

4: o o. 

te ' Acad 
A CA 0 mes 

RUC. 449473213400" A a    

 



CERTIFJ!]!CE O 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía de 

Responsabilidad Limitada “CASTEL CASTELLANA DE 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, de fecha 03 de Julio del 2010; con 

el voto unánime del capital social y pagado, autorizó al socio Ing. 
Eduardo Samuel Montalván Celi, para que transfiera la totalidad de A A A tr 

su paquete accionario, es decir para que transfiera cién 

participaciones con un valor nominal de un dólar de Jos Estados 

Unidos de América cada una, en favor de: Ing. Johanna Soledad 

Ruque Chamba, 23 participaciones, Ing. Rodrigo Andrés Merchán 

Villagrán, 33 participaciones; e, Ing. María de los Angeles Arboleda 

Lascano, 34 participaciones. 

Loja, 05 de Julio del 2010. 

  

ing. Johanna Soledad Ruque Chamba / 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA E 

“CASTEL CASTELLANA DE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. 

q: 
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auc. 40911321
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